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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria, 

 

       LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado y teniendo en cuenta que para la fecha 

antes programada no se llevó a cabo la audiencia de trámite en este asunto, 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 del mes de abril del año 2023, 

en los términos definidos en el auto del 20 de enero de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, se insta a las partes y a sus apoderados 

para que con anterioridad instalen el programa MICROSOFT TEAMS, en el 

computador o en el celular, de igual manera se recomienda contar con buena 

conexión a internet para que el desarrollo de la misma sea en las mejores 

condiciones. Necesario es que aporten a la mayor brevedad posible los 

canales virtuales en los que reciban notificaciones. 

 

Así mismo, el despacho se permite informar que el link para 

conectarse a la audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora 

antes de la hora programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la 

conexión y poder realizar las respectivas autenticaciones de las partes y sus 

intervinientes, recepción de manera virtual de documentos de identidad, así 

como los documentos que se vayan a presentar. 

 

Este proveído se notificará por estado y no tendrá recurso 

alguno. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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